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8im*C16S PROVINCIAL
Sesión ordinaria del Pleno del día 

24 de noviembre de 1976
Nombrar dos limpiadores-cuida

dores para la Residencia Infantil 
de Fuentes Blancas y de Ancia
nos, con carácter interino v que 
los precedentes nombramientos se 
expidan por el plazo máximo de- 
seis meses.

Adjudicar definitivamente el con
curso-subasta de «Construcción del 
nuevo Hospital General Provincial, 
2.a Fase A», a la Empresa Huarte 
y Cía, S. A., por el precio de, pe
setas, 93.338.253,86, y ampliar la 
fianza en los términos previstos en 
el art. 82.5 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales.

Aprobar el pliego de condiciones 
del concurso que ha de regir en 
la ejecución de las obras para do
tar *de calefacción al chalet de 
Clunla, y que se proceda a convo
car el citado concurso conforme al 
pliego de condiciones aprobado.

Autorizar el gasto de 693.103 pe
setas para la adquisición de efec
tos indispensables para el Hospi
tal Psiquiátrico de Oña, con car
go al presupuesto extraordinario 
núm.- 47, y contratar directamente, 
por razones de urgencia, la adqui
sición de dichos efectos.

Efectuar diversas adjudicaciones 
correspondientes al concurso para 
«Equipamiento del Sanatorio Psi
quiátrico de Oña» en lo que se re
fiere a los apartados de mobiliario 
y megafr r'a; declarar desiertos 
otros apc :ados y adquirir por con
cierto dilecto los objetos en ellos 

incluidos y dejar sobre la mesa los 
artículos que se refieren a mate
rial clínico.

Aprobar facturas por un impor
te total de 5.553.474 pesetas corres- 
mlnistrados al Sanatorio Psiquiá- 
ministrado al Sanatorio Psiquiá
trico de Oña.

Declarar válido el acto de aper
tura de plicas del concurso para 
equipamiento de la Residencia de 
Ancianos de Burgos, y efectuar la 
adjudicación de 19 ' lotes, por un 
importe total de 21.726.040 pesetas.

Enajenar una furgoneta Citroen 
2 CV„ propiedad de la Corporación, 
a D. Tomás Olalla Marañón, en el 
precio de 4.000 pesetas.

Quedar enterada y aceptar la 
sentencia dictada por el Juez de 
Primera Instancia núm. 3 de Bur
gos, en el accidente ocurrido el día 
8 de abril de 1975 en la carretera 

de Castil de Peones a Villafranca 
Montes de Oca y en el que sufrió 
desperfectos el camión propiedad 
de la Diputación matrícula BU- 
4.745-A.

Declarar válido el acto Imitato
rio de la subasta de. las obras de 
acondicionamiento de firme bitu-' 
minoso de tres caminos vecinales 
incluidos en el programa de Areas 
Deprimidas, y adjudicar definitiva
mente dichas obras a D. Patricio 
Llórente de Blas, en la cantidad 
de 8.790.000 pesetas, y que se pro
ceda a formalizar el contrato en 
la forma reglamentaria.

Acceder a la petición formulada 
por el Ayuntamiento de Villadiego 
para que la subvención concedida 
en el Plan Provincial de Obras y 
Servicios 1976/77, para obras de 
pavimentación, pueda útil izarla 
para obras de mejora del abaste
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cimiento- y distribución de aguas, 
siempre que cumplan los requisi
tos exigidos.

Ratificar el acuerdo de la Dipu
tación de 15-9-1975, sobre decla
ración de urgencia, excepción de 
subasta y contratación directa de 
las obras de «Depuración de aguas 
residuales» complementarias de las 
de «Abastecimiento, distribución y 
saneamiento», pertenecientes al I 
Plan Extraordinario de Coopera
ción; adjudicar definitivamente 
obras de depuración de aguas re
siduales en Iglesias, San Mamés de 
Burgos, Valdezate e Isar, y apro
bar el proyecto de depuración de 
aguas residuales en Villahizán de 
Treviño.

Dejar sobre la mesa el expedien
te sobre peticiones formuladas por 
varios Ayuntamientos en relación 
con la concesión de la «Ayuda 
técnica», modalidad B) para diver
sas obras de abastecimiento, am
pliación y depuración de aguas, y 
encargar al Servicio de Coopera
ción que prepare un estudio sobre 
revisión del Reglamento de Coo
peración en lo que hace referen
cia a la concesión de este tipo de 
ayudas.

Idem., id., id., el expediente so
bre anulación de «Ayudas técni
cas», tanto en las modalidades A) 
y B) y fijación de plazos para re
dacción de proyectos.

Conceder la prórroga solicitada 
por la firma Ferrovial, Sociedad 
Anónima, para la terminación de 
las obras de abastecimiento, de 
aguas, distribución y saneamiento 
en Quintanapalla», indicando que 
esta concesión de prórroga lleva 
consigo la pérdida del derecho a 
revisión de precios.

Ratificar los contratos que en su 
día efectuó la Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos, respecto de 
las obras de acondicionamiento en 
varios caminos vecinales.

Declarar de Urgencia la realiza
ción de las obras de «Alumbrado 
público» en Villarcayo y exceptuar
las de los trámites de subasta y 
concurso, aprobar el proyecto- de 
las mismas a reserva de las re
clamaciones que puedan presen
tarse durante el plazo de exposi
ción al público a que está some
tido.

Quedar enterada y aceptar la re
solución dictada por el-Ministerio 
de Hacienda, favorable al nombra
miento de D.a M.a Begoña Izquier
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do Riveras, como Recaudador de 
la Zona de Briviesca.

Informar favorablemente el pro
yecto de Delimitación del suelo 
urbano en Belorado, una vez sub
sanados los defectos de que ado
lecía y elevarlos a la Comisión 
Provincial de Urbanismo.

Informar favorablemente el ex
pediente instruido por el Ayunta
miento de Quintanaloranco en so
licitud de autorización para pro
ceder a su incorporación al de 
Belorado, y manifestar su discon
formidad en cuanto a la disolución 
de la Entidad Local Menor de Lo- 
ranquillo, ya que es necesario acre
ditar documentalmente que care
ce de vecindario, circunstancia que 
se justificará con la correspondien
te certificación.

Modificar el acuerdo de la Di
putación de 29 de septiembre de 
1976, y emitir informe favorable 
en el expediente instruido ñor el 
Ayuntamiento' de Quintanilla Pe
dro Abarca, en solicitud de auto
rización para proceder a su incor
poración al de Huérmeces.

Informar favorablemente el ex
pediente instruido por el Ayunta
miento de Llano de Bureba en so
licitud de autorización para pro
ceder a su incorporación al limí
trofe de Briviesca y constitución 
en Entidad Local Menor en el pri
mero de ellos.

Idem., id., id., de Villanueva Río 
Ubierna en solicitud de autoriza
ción para proceder a su incorpo
ración al de Sotopalacios y cons
titución del primero de ellos en 
Entidad Local Menor.

Idem., id., id., de Abajas en so
licitud de autorización para pro
ceder a su incorporación al de Po
za ,de la Sal, y constitución del 
primero .de ellos en Entidad Lo
cal Menor.

Idem., id., id., del Ayuntamiento 
de Piérnigas en solicitud de auto
rización para proceder a su incor
poración al Ayuntamiento de Bri
viesca, y constitución del primero 
de ellos en Entidad Local Menor.

Informar favorablemente el ex
pediente instruido para la disolu
ción de las Entidades Locales Me
nores de Cidad de Ebro, San Mi
guel de Cornezuelo y Rioseco, del 
Municipio de Valle de Manzanedb, 
por las razones que constan en los 
acuerdos municipales obrantes en 
el mismo.

Informar favorablemente el ex
pediente sobre la supresión del 
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Juzgado de Paz de Merindad de 
Castilla la Vieja y su incorpora
ción al Comarcal de Villarcayo.

Idem., id., id., de los Juzgados 
de Paz de Barcina de los Montes, 
Cornudilla, Hermosifia, La Parte 
de Bureba, Pino de Bureba y Ter
minen, y su incorporación al de 
Oña.

Aprobar diecinueve certificacio
nes de obras y sus correspondien
tes minutas de honorarios.

Aprobar las listas de gastos oca
sionados durante el mes de agostó 
de 1976 en los caminos vecinales 
con cargo al presupuesto extraor
dinario número 45.

Aprobar cuatro facturas corres
pondientes a artículos suministra
dos a diversos Establecimientos 
Provinciales.

Cursar. diversos escritos de feli
citación y pésame.

Aprobar una propuesta de la 
Presidencia relacionada con la in
formación pública abierta acerca 
de la situación creada por el pro
yecto del Pantano sobre el río Es- 
gueva.

Burgos, 6 de diciembre de 1976. 
El Secretario, Julián Aguí Fernán
dez-Villa. — V.° B.°.—El Presiden
te, Pedro Carazo Carnicero.

Providencias Judiciales
Burgos

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número uno 
de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juz
gado y con el número 240/76, se 
han seguido autos de juicio ordi
nario declarativo de menor cuan
tía sobre reclamación de cantidad, 
a instancia de don Pedro y don 
Julián Sanz Yangüela, contra don 
Felicísimo Díaz y Díaz, que se ha
lla en ignorado paradero, en los 
cuales se ha dictado sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del siguiente tenor li
teral :

«Sentencia: En Burgos a vein
tiocho de diciembre de mil nove
cientos setenta y seis. — Vistos ñor 
el limo. Sr. don José Luis Olías 
Grinda, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia núm. 1 de Burgos 
y su partido, los presentes autos 
de menor cuantía núm. 240/76, 
seguidos en este Juzgado, entre 
partes, de la una, como demandan
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tes don Pedro y don Julián Sáiz 
Yangüela, con domicilio en Villa- 
yuda, representados por el Procu
rador don Florentino Delgado Ari
ja, y defendidos por el Abogado 
Sr. Miguel de la Villa, y de la otra 
como demandado, don Felicísimo 
Díaz y Díaz, declarado en rebeldía 
por su incomparecencia en autos, 
sobre reclamación de cantidad, 
cuantía ciento veintiocho mil dos
cientas catorce pesetas.

Fallo: Que ratificando el embar
go preventivo decretado, debo de 
declarar y declaro haber luear a 
la demanda presentada por la re
presentación de don Pedro y don 
Julián Sáiz Yangüela, y en su con
secuencia debo de condenar v con
deno al demandado don Felicísi
mo Díaz y Díaz, a que abone a 
los actores la cantidad de ciento 
veintiocho mil doscientas catorce 
pesetas, más los intereses legales 
de dicha suma desde la fecha de 
la interposición de la demanda, y 
al pago de las costas causadas.

Asi por esta mi sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va se publicará en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, caso de 
no efectuarse la notificación per
sonal al demandado rebelde defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo. — Firmado: José Luis 
Olías. (Rubricado)».

Y con el fin de que sirva de no
tificación en forma al demandado 
rebelde don Felicísimo Díaz v Díaz, 
que se encuentra en ignorado pa
radero, expido y firmo el présente 
en Burgos, a cuatro de enero de 
mil novecientos setenta y siete.— 
El Juez, José Luis Olías Grinda. — 
El Secretario (ilegible).

79.-930,00

Don José Santamaría Sanz; Secre
tario del Juzgado de Primera 
Instancia número tres de Bur
gos y su partido.

Doy fe: Que, en los autos a que 
se hará mención, se ha ’ dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor li
teral siguiente:

«Sentencia: En la ciudad de 
Burgos, a veintisiete de diciembre 
de mil novecientos setenta y seis. 
Vistos por el Iltmo. Sr. D. Gabriel 
del Val Rodríguez, Magistrado, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia 
núm. 3 de Burgos v su partido, los 
precedentes autos de juicio decía
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rativo ordinario de menor cuan
tía, en reclamación de cantidad, 
seguidos entre partes, de la una 
y como demandante don Agustín 
Enrique Moral Cayuela, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino 
de Burgos, representado por el 
Procurador don Francisco Javier 
Prieto Sáez y dirigido por el Le
trado don Femando Pascual Bra
vo, y de la otra y como deman
dado, don José María Pineda No
vo, mayor de edad, casado, médi
co y vecino de Sotresgudo, Bur
gos, por su incomparecencia en si
tuación de rebeldía procesal; y,

Fallo: Que, estimando la deman
da de juicio declarativo ordinario 
de menor cuantía, formulada por 
el Procurador don Francisco Ja
vier Prieto Sáez, en la represen
tación de don Agustín Enrique Mo 
ral Cayuela, debo de condenar y 
condeno al demandado don José 
María Pineda Novo, a que abone 
al actor la cantidad de sesenta y 
seis mil seiscientas veinticuatro 
pesetas, más los intereses legales 
de esa cantidad desde la fecha de 
interposición de la demanda y to
do ello con imposición a dicho de
mandado de la totalidad de las 
costas causadas.

Se ratifica el embargo preventi
vo acordado y practicado en es
tos autos.

Así por esta mi sentencia, juz
gando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Gabriel 
del Val. (Firmado y rubricado)».

Y para que mediante su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, sirva de notificación 
al demandado rebelde don José 
María Pineda Novo, expido el pre
sente que firmo en Burgos, a tres 
de enero de mil novecientos se
tenta y siete.—El Secretario José 
Santamaría Sanz.

80.-711,00

Aranda de Duero
Cédula d.e notificación

El Sr. Juez Camarcal de esta 
villa, en el juicio de faltas núme
ro 203 de 1976, seguido sobre le
siones y daños, contra Abdeslam 
Mimoun Háddon; ha dic t a d o la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
pare disposiiva son como sigue:

Sentencia.—En la villa de Ar'an- 
da de Duero, a 10 de noviembre ele 
1976.—El Sr. D. Ársenio Mora Cué- 
ifár, Juez Comarcal propietario de 
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esta villa y su Comarca, habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
de faltas seguidos en la misma, di
manantes de diligencias pre v i a s 
número 263 de 1976, procedentes 
del Juzgado de Instrucción de este 
partido, seguidas sobre lesiones y 
daños en accidente de circulación, 
contra Abdeslam Mimoud Hadon, 
residente en Alemania, y como per
judicado, Roland Hemme, súbdito 
francés y Tomás Villagra Molero, 
de 29 años, soltero, obrero y veci
no de Pardilla; siendo parte el Mi
nisterio Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Abdeslam Mimoud Hadon, 
a la pena de una multa de mil pe
setas que serán hechas efectivas 
en papel de pagos al Estado, su
friendo caso de impago e insolven
cia, cuatro días de arresto menor; 
a que indemnice al perjudicado 
Tomás Villagra Molero, en la can
tidad de 30.413 pesetas, y al pago 
de las costas de este juicio; en 
cuanto a los posibles daños de 
Róland Hemme, que no han sido 
valorados ni acreditados, se re
servan las acciones civiles que pu
dieran córresponderles.— Así por 
esta ñii sentencia, lo pro nuncio, 
mando y firmo.— Firmado.— Arse- 
nlo Mora.—Rubricado.

Y para que conste y sirva dé no
tificación al acusado Abdeslam Mi- 
motid Hadón, y perjudicado Ro
land Hemme, residentes en Alema
nia y Francia respectivamente, me
diante publicación en el B. O. de 
la provincia, expido la presente, en 
Áranda de Duero, a 3 de enero de 
1976.—El Secretario (ilegible).

miraos óneiHbK
felenadíi te Majo te tergai

Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo Sin
dical Provincial de la actividad de 
Comercio del Calzado remitido a 
ésta Delegación, y

Resultando: Que por escrito de 
23 del pasado mes de noviembre la 
Delegación Provincial de Sindica
tos comunicaba haber autorizado 
l¡as deliberaciones para llevar a 
cabo el establecimiento de un Con
venio para la actividad citada.

Resultando: Que en 24 . del pa
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sado mes se recibió el texto del 
Convenio que fue suscrito el 17, 
acompañándose de las ¡actas de 
las negociaciones, la documenta
ción estadística correspondiente, 
con la distribución del colectivo 
afectado y los informes precepti
vos.

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente se 
han observado las prescripciones 
legales y reglamentarias.

Considerando: Que esta Delega
ción es competente para resolver 
lo acordado por las partes en Con
venio Colectivo respecto a su ho
mologación, así como para dispo
ner su publicación a tenor de lo 
dispuesto en el art. 14 de la Ley 
38/1973 de l.° de diciembre de 
Convenios Colectivos Sindicales de 
Trabajo y art. 12 de la Orden de 
21 de enero de 1974, dando normas 
de desarrollo a la indicada Ley.

Considerando: Que el Convenio 
acordado se ajusta a los preceptos 
reguladores, contenidos fundamen
talmente en la Ley y Orden an
teriormente citadas, no observán
dose en él violación a norma algu
na de derecho necesario y como 
por otra parte su contenido se ha
lla en concordancia con lo dispues
to en el art. 5.° del Real Decreto 
Ley 18/1976 de 8 de octubre, pro
cede su homologación.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplica
ción, esta Delegación,

Acuerda: Homologar el Convenio 
Colectivo Sindical Provincial de la 
actividad de Comercio del Calza
do, disponiendo su notificación a 
las partes y su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Burgos, 7 de enero de 1977. 
—El Delegado de Trabajo. Angel 
F. Lancha.

* * *
Convenio Colectivo • Sindical de 
Trabajo, de ámbito provincial, pa
ra el sector "Comercio de Calzado'’

CAPITULO I
Disposiciones generales

Sección primera: Partes con
tratantes, ámbito funcional, terri
torial y personal.

Artículo l.° — Partes contratan
tes. El presente Convenio se con
cierta dentro de la normativa de 
la Ley de Convenios Colectivos 
Sindicales de 19 de diciembre de 
1973, entre la representación de los 
empresarios y de los trabajadores 
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y técnicos encuadrados en las 
Agrupaciones de Comercio de Cal
zados, del Sindicato Provincial de 
la Piel de Burgos.

Art. 2.° — Ambito funcional. Los 
preceptos de este Convenio obliga
rán a las empresas y trabajadores 
dedicados al Comercio del Calza
do, almacenistas y detallistas, re
gidos por la Ordenanza Laboral 
del Comercio de 24 de julio de 1971.

Art. 3.° — Ambito territorial. El 
presente Convenio obligará a to
das las empresas, presentes y fu
turas, cuyos centros de trabajo ra
diquen en Burgos, capital y pro
vincia, aun cuando las empresas 
tuvieran su domicilio social en otra 
provincia.

Art. 4.° — Ambito personal. Las 
cláusulas de este Convenio afec
tarán a la totalidad del personal 
que durante su vigencia trabaje 
bajo la dependencia de las empre
sas dedicadas a Comercio de Cal
zado, almacenistas y detallistas, 
sin más excepciones que las seña
ladas en el artículo 2.» de la Ley 
de Relaciones Laborales.

Sección segunda: Vigencia y du
ración.

Art. 5.° — El Convenio entrará 
en vigor a todos los efectos el día
1."  de enero de 1977, siendo su du
ración de dos años, finalizando, 
por tanto, en 31 de diciembre de 
1978.

Se prorrogará de año en año, si 
no es denunciado por alguna de 
las partes contratantes con tres 
meses de antelación a la fecha de 
su vencimiento, o a la de cual
quiera de sus prórrogas.

Sección tercera: Compensación, 
absorción, garantía ”ad personam’’.

Art. 6.° — Todas las mejoras sa
lariales que se pactan en este Con
venio, sobre las estrictamente re
glamentarias, podrán ser absorbi
das y compensadas, hasta donde 
alcancen, por las retribuciones de 
cualquier clase que tuvieren esta
blecidas las empresas y con las que 
pudieran establecerse por disposi
ción legal o reglamentarias.

Se respetarán asimismo las si
tuaciones personales que con ca
rácter global excedan del pacto, 
manteniéndose estrictamente «ad 
personam».

Sección cuarta: Comisión pari
taria.

Art. 7.° — Comisión Paritaria. Se 
crea la Comisión Paritaria del Con
venio como órgano de interpre
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tación, arbitraje, conciliación y 
vigilancia del cumplimiento del 
mismo.

Art. 8.° — La Comisión Paritaria 
del Convenio estará integrada por 
un Presidente, que será el del Sin
dicato Provincial de la Piel o per
sona en quien delegue y por dos 
Vocales en representación de los 
trabajadores y técnicos, D. Pablo 
Ruiz Valderrama y D. Luis Tala- 
millo Martínez y por dos Vocales, 
en representación de los empresa
rios, D. Luis González Diez y don 
José Ramón Ruiz Echevarría.

CAPITULO II
Retribuciones

Sección primera: Regulación sa
larial.

Art. 9.° — Salario base. A. par
tir de la vigencia de este Conve
nio y durante los doce primeros 
meses, los salarios base correspon
dientes a cada categoría serán los 
que a continuación se indican:

Categorías Salarios

Viajante............ ............ 15.200
Dependiente de 25 años ... 15.200 
Depte. de 22 a 25 años ... 13.200 
Ayudante ........................ 11.700
Aprendiz 14 y 15 años ... 4.516
Aprendiz 16 y 17 años ... 7.064
Contable.......................... 15.200
Oficial administrativo ... 15.200 
Auxiliar administrativo de

más de 25 años"............ 15.200
Auxiliar administrativo de

22 a 25 años................... 13.200
Auxiliar administrativo de

18 a 22 años................... 11.700
Aspirante 14 y 16 años ... 4.516
Aspirante 16 y 17 años ... 7.064
Mozo especializado ... 11.700 
Mozo ......................   11.420
Auxiliar Caja 16 y 17 años 8.969 
Auxiliar Caja 18 a 22 años 11.700 
Auxiliar Caja 22 a 25 años 13.200 
Aux. Caja más de 25 años 15.200 
Profesional de oficio de 1.a

y Conductor de más de
22 años ........................ 13.200

Profesional de oficio de 2.a
y Condct. hasta 22 años 11.700
El dependiente mayor percibirá 

en concepto de salario el 10 % más 
que el dependiente mayor de 25 
años.

El personal que además de las 
funciones propias de su categoría 
realice normalmente trabajos de 
ornamentación en los escaparates 
de la empresa, percibirá un com-
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plemento especial del 1Ó % de su 
salario base.

Art- 10.— El salarlo de las res
tantes categorías, si existieran, no 
reflejados en la tabla del articulo 
anterior, será igual a la cantidad 
que resulte de adicionar en.su ca
so, al salario asignado en este 
Convenio para el Mozo con la di
ferencia existente en las tablas de 
la Ordenanza Laboral para el Co
mercio, entre la misma categoría 
de Mozo y aquella otra que pu
diera existir y no tenga asignada 
base salarial en el artículo pre
cedente.

Sección segunda: Complementos 
salariales.

a) Personales.
Art. 11. — Antigüedad» De acuer

do con la Ordenanza de Comer
cio, los aumentos periódicos por 
años de servicio consistirán en el 
abono de cuatrienios en la cuan
tía del 5 por ciento correspondien
te a la categoría en la que está 
clasificado.

b) De vencimiento periódico su
perior al mes.

Art. 12. — Las gratificaciones de 
Navidad y 18 de julio consistirán 
respectivamente en una mensuali
dad del salario base más antigüe
dad.

Art. 13. — Gratificación especial 
de beneficios. Por el concepto de 
participación en beneficios las em
presas abonarán de una sola vez 
en el mes de marzo, o prorratean
do su importe a partes Iguales, en 
los diez meses del año en que no 
se pagan gratificaciones extraor
dinarias, el equivalente a una men
sualidad, según establece la Orde
nanza de Comercio.

CAPITULO TTT 
Percepciones salariales

Art. 14. — Jubilación. El traba
jador que se jubile con más de 
veinte años de antigüedad en la 
empresa, percibirá de ésta, además 
de la ayuda establecida en el ar
tículo 88 de la Ordenanza de Co
mercio, un premio especial con
sistente en 25.000 pesetas.

Art. 15. — Enfermedad. Eñ los 
casos de baja por enfermedad o 
accidente, de conformidad con lo 
que determina la Ordenanza de 
Trabajo para el Comercio, las em
presas complementarán las pres
taciones obligatorias hasta el im
porte íntegro de las retribuciones 
que perciba el trabajador, por un 
período máximo de doce meses.
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Art. 16. — Plus de transporte. 
Con el carácter de indemnización 
o suplido dado por el artículo 3.° 
del Decreto 2380/1973, se abonarán 
a todos los trabajadores afectados 
por este Convenio un plus de 
transporte en la cuantía 
señala a continuación:
Viajantes. Dependient. de 
25 años. Dptes. de 22 a 25 
años. Ayudantes. Contables 
Oficiales admtvos. Auxilia
res admtvos. de 18 a 25 
años. Mozo espczdo., y Au
xiliares de Caja de 18 a 25 
años. Profesionales de ofi
cio de 1.* y Conductores 
de más de 22 años y pro
fesionales de oficio de 2.a 
y conductores hasta 22 añ. 
Aprendices 14 y 15 años ... 
Asp. admtvos. 14 a 16 años 
Aprendices 16 y i 7 años ... 
Asp. admtvos. 16 y 17 años 
Aux. Caja 16 y 17 años ... 
Mozo ..................................

Éste plus se abonará a ] 
bajadores afectados por este Con
venio por día trabajado; en el su-, 
puesto, por tanto, de faltas de 
asistencia al trabajo se desconta
rá la parte proporcional corres
pondiente a dichos días de ina
sistencia.

Por ser este Plus de transporte 
una percepción extrasalarial, no 
será absorbible ni compensable por 
las disposiciones legales futuras, 
es decir, salario mínimo interpro
fesional, salarios de Ordenanza, et
cétera. t

CAPITULO IV 
Jornada ds trabajo, Vacaciones y 

Permisos

Art. 17. — Jornada de trabajo. 
La jornada máxima de trabajo se
rá de ocho horas diarias o cua
renta y cuatro semanales.

Excepcionalmente, durante los 
meses de 15 de junio a 15 de sep
tiembre, previa autorización de la 
Delegación de Trabajo, se reduci
rá la jornada laboral de la si
guiente manera:

Mañanas: de 9,30 a 14 horas. 
Tardes: de 17 a 20 horas.
Este horario coincidirá con el de 

apertura y cierre de los estableci
mientos.

Art. 18. — Vacaciones. Todos los 
trabajadores disfrutarán anual
mente de unas vacaciones retri
buidas cuya duración será la esta
blecida en la Ordenanza Laboral 

del Comercio de 30 días naturales.
Art. 19. — Permisos retribuidos. 

Con independencia de cuanto es
tablece la Ordenanza sobre esta 
materia, así como la Ley de Re
laciones Laborales, el trabajador 
tendrá derecho a un permiso quin
cenal de dos horas para asuntos 
particulares, previo acuerdo con 
su empresario, a fin de señalar el 
momento de su disfrute.

CAPITULO V 
Ascensos y Ceses

Art. 20. — Ascensos. El personal 
con la categoría profesional de Mo- 

’zo que lleve cinco años de servi
cio en la empresa, será calificado 
automáticamente en la categoría 
de Mozo especializado.

Art. 21. — Ceses. De conformi
dad con lo establecido en el ar
tículo 33 de la Ordenanza Laboral 
de Comercio, el personal que se 
proponga cesar voluntariamente 
en el servicio de una empresa de
berá comunicarlo al jefe de ésta, 
al menos, con quince días de an
ticipación a la fecha en que se 
haya de dejar de prestar servicio.

El incumplimiento por parte del 
trabajador de la obligación de 
preavisar con la indicada antela
ción dará derecho a la empresa 
a descontar de la liquidación del 
mismo el importe del salario de 
un día por cada día de retraso en 
el aviso.

CAPITULO VI 
Disposiciones varias

Art. 22. — Revisión salarial. Las 
tablas salariales del presente Con
venio así como las percepcionee 
extrasalariales del plus de trans
porte, serán revisadas el día 1 de 
enero de 1978, incrementándose 
con el índice del coste de vida oue 
para el año 1977 señale el Insti
tuto Nacional de Estadística en el 
conjunto nacional, más tres uni
dades.

Art. 23.— Prendas de trabajo. A 
los trabajadores que proceda y de 
conformidad con lo establecido en 
el art. 86 de la Ordenanza Labo
ral del Comercio, se les proveerá 
obligatoriamente, por parte de la 
Empresa, de uniformes u otras 
prendas, en concepto de útiles de 
trabajo, de las conocidas y típicas 
para la realización de las distintas 
y diversas actividades que el uso 
lo viene aconsejando.

Art. 24. — Legislación general. 
En lo no previsto en el presente

que se

Ptas.
Mens.

1.000
605
605
295
295
220
100

los tra-

en.su
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Convenio se estará a lo dispuesto 
en la Ordenanza de Trabajo del 
Comercio de 24-7-71. con las modi
ficaciones realizadas en 4-6-75 y 
en la Ley de Contrato de Trabajo, 
Ley de Relaciones Laborales y de
más disposiciones laborales en vi
gor.

Art. 25.—Clásula de precios. Am
bas representaciones hacen cons
tar que las mejoras establecidas en 
este Convenio no tendrán reper
cusión en el precio de los artícu
los a la venta.

Art. 26. — Como compensación 
de las mejoras que se establecen, 
la representación social se com
promete a estimular a sus repre
sentados para que presten el ma
yor interés y celo profesional en 
las funciones propias de su res
pectivo cometido en el trabajo, en 
especial en atención al público en 
toda la jornada y muy particu
larmente en los momentos críticos 
de las horas de cierre, con el fin 
-de que la salida de los trabaja
dores sea simultánea, a fin de que 
la organización de la empresa 
quede debidamente preparada pa
ra la jornada siguiente.

Art. 27. — Vinculación a la tota
lidad. Las condiciones pactadas 
constituyen un todo orgánico o 
indivisible y a efectos de su apli
cación, serán consideradas global
mente. Por ello, si la Autoridad la
boral competente, en uso de sus 
facultades, no homologara ínte
gramente el Convenio, la Comisión 
Deliberadora lo reconsiderará en 
su totalidad.

En cuyó término las partes con
tratantes dejan formalizado el 
presente Convenio Colectivo Sin
dical de Trabajo de «Comerció de 
Calzado», que una vez leído por el 
Secretario y los Vocales le encuen
tran conforme a lo pactado y en 
prueba de conformidad es firmado 
por los asistentes en unión del 
Presidente, Asesor y Secretario, en 
sextuplicado ejemplar, en Burgos, 
a 17 de diciembre de 1976.

Comisaría de Hguas del Ebro
Nota - anuncio

Por resolución de fecha 20 de 
óct:ubre de 1976, esta Comisaría de 
Aguas del Ebro, ha otorgado a do
ña Carmen Rueda Leciñana, la con
cesión de 500 litros diarios dé 
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aguas elevados del río Trueba, en 
Jurisdicción de Loma de Montija, 
del término municipal de Merindad 
de Mohtija (Burgos), con destino 
al abastecimiento para usos do
mésticos, excluida bebida humana, 
de úna vivienda propiedad de la 
peticionaria, pudiendo hacer esta 
derivación en jornadas restringi
das equivalentes de acuerdo con 
lá capacidad del grupo elevador, 
con sujeción a las siguientes,

CONDICIONES
1. a—Las obras e instalaciones ya 

realizadas y que por la presente 
resolución se legalizan, son en lí
neas generales las indicadas en la 
documentación y croquis aporta
dos al expediente, con las pequeñas 
variaciones que quedaron recogi
das en el acta de reconocimiento 
del terreno, consistentes en esen
cia en lo siguiente:

Grupo sumergible vertical mar
ca Espa de 100 W. de potencia.

Conducción hasta el depósito, re
suelta a base del simple tendido de 
tubería de.p. v. c. de 18 mm. de 
diámetro que salva un desnivel 
aproximado de 20 m.

Depósito de fibrocemento de 500 
litros de capacidad instalado en la 
vivienda.

2. a—Les obras deberán comple
tarse con la instalación del proce
dimiento adecuado de tratamiento 
de las aguas, de forma que quéde 
asegurado su suministro con las 
debidas garantías sanitarias.

Se fija un plazo de tres meses, 
Contados á partir de la presente 
resolución, para la realización de 
las instalaciones precisas, vinien
do obligado el concesionario a co
municar el final de dichas instala
ciones, por si se considera necesa
rio su reconocimiento.

3. a—La Administración se reser
va el derecho de imponer al con
cesionario, cuando lo juzgue opor
tuno, la obligación de construir a 
sus expensas un módulo, o de ins
talar un contador volumétrico, pa
ra limitar el caudal al concedido.

Igualmente se reserva el derecho 
de fijar el período de utilización 
de las instalaciones elevadoras o 
bien el de exigir del concesionario 
la modificación de las mismas pa
ra adaptardas al caudad continuo 
concedido, si las circunstancias lo 
aconsejesen para el mejor áprove- 
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chamiento y distribución dé las 
aguas públicas.

4. a—Las aguas deberán ser ob
jeto de análisis periódicos para 
comprobar sus condiciones sa
nitarias, siendo responsable el 
concesionario, en todo momento, 
del suministro de las mismas en 
las debidas condiciones.

La Administración sé reserva el 
derecho de obligar al concesiona
rio a introducir las modificaciones 
precisas en el sistema de tramien- 
to de las aguas para evitar su con
taminación en el momento en que 
aquélla lo considere oportuno.

5. a—Queda supeditada la presen
te concesión a que por parte del 
concesionario tenga vigente la co
rrespondiente autorización de ver
tido de aguas residuales, en el ca
so de que éste afecte directa o in
directamente a algún cauce pú
blico.

6. a—La Administración se reser
va el derecho de fijar y modificar 
posteriormente, por tazones ecoló
gicas y cuando lo juzgue oportu
no, un caudal mínimo a "respetar 
en el cauce cuyas aguas se captan, 
cóh este apró'vechamíéhtó, Fijan
do dicho caudal y el puntó 
por el que debe circular, se co
municará al concesionario, quien, 
vendrá obligado a limitar el deri- 
vado por su captación en la cuan
tía necesaria y a construir, a sus 
expensas, los dispositivos que pu
dieran resultar precisos pára com
probar y garantizar en su caso, el 
cumplimiento de esa obligación, 
así como a aceptar el sistema de 
control que la Administración se
ñale en cada momento.

7. a— La inspección y vigilancia 
de las obras é instalaciones, en e$ 
período de explotación del aprove
chamiento, quedará a cargo de lá 
Comisaria de Aguas del Ebro, sien
do de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, cor 
arreglo a las disnoslciones vigen
tes.

8. a—Se otorga esta concesión por 
un plazo dé 99 años, contados a 
partir de la fecha en que se auto
rice la explotación total o parcial 
del aprovechamiento.

9. a—El agua derivada no podrá', 
ser destinada a otro uso distinto 
del concedido sin tramitación de 
nuevo expediente, como si se tra
tara de. una hueva .concesión, pro - 
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cediéndose conforme a lo preveni
do en las disposiciones vigentes.

10. a—La Administración no res
ponde del caudal concedido y se re
serva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua 
que sean necesarios para toda clase 
■de obras públicas, en la forma que- 
estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla..

11. a—Se concede la ocupación de 
los terrenos de dominio público 
necesarios para las obras. Las ser
vidumbres legales se r á n decreta
das en su caso, por la autoridal 
competente.

La presente autorización no 
modifica el carácter de dominio 
público de los terrenos que se ocu
pen, por cuya razón, no podrán 
ser inscritos en el Registro de la 
Propiedad ni ser objeto de enaje
nación, cesión o venta o permuta.

12. a—Esta autorización se otorga 
sin .perjuicio de tercero, dejando 
a salvo los derechos particulares, 
y con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o 
sustituir las servidumbres existen
tes.

13. a—Esta concesión queda suje
ta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse 
por el Ministerio de Obras Públi
cas, con motivo de las obras de 
regulación realizadas o a realizar, 
por el Estado, que proporcionen o 
suplan las aguas utilizadas en es
te aprovechamiento, sin que el abo
no de este canon, ni la propia con
cesión en sí, otorguen ningún de
recho al concesionario para inter
venir en el régimen de regulación 
de la cuenca.

14. a—Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes o que 
se dicten relativas a la Industria 
Nacional, Contrato y Accidentes 
■del Trabajo y demás de carácter 
social o fiscal.

15. a—El concesionario queda obli
gado a cumplir en la explotación, 
las disposiciones de la Ley de Pes
ca Fluvial para la conservación de 
las especies acuícolas.

16. a—Esta autorización no facul
ta por sí sola para ejecutar obras 
que afecten a carreteras y demás 
vías de comunicación ni a sus zo
nas de servidumbre, por lo que el 
concesionario, si lo precisa, deberá 
obtener la reglamentaria autoriza
ción del Organismo competente.

17. a—Caducará esta concesión 
por incumplimiento de cualquiera
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de estas condiciones y en los ca
eos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose la caduci
dad según los trámites señalados 
en aquellas disposiciones.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento en este «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 21 de octubre de 1976. 
El Comisário Jefe, José I. Bodega.

65.-2.676,00

Nota - Anuncio

La Junta Vecinal de Hermosilla 
de Bureba perteneciente al Muni
cipio de Oña (Burgos), solicita la 
concesión de un aprovechamiento 
de 0,415 l./seg. derivadas de la zo
na de manantiales sitos en el pa
raje de «Las Quintanillas» de aquel 
término municipal, con destino al 
abastecimiento de la población; 
instando asimismo la correspon
diente autorización de vertido.

A tal fin presenta el titulado 
«Ayuntamiento de Hermosilla, 
(Burgos). — Proyecto de abasteci
miento de Aguas y Saneamiento» 
suscrito en Burgos y diciembre de 
1975 por el Ingeniero de Caminos 
D. Miguel Bronchalo de la Vega.

Las obras del Proyecto consisten 
en la construcción en la zona ,de 
manantiales de dos galerías fil
trantes que captan y derivan las 
aguas hasta una arqueta de cap
tación origen de la conducción por 
gravedad que con tubería de 60 
milímetros de diámetro y 1.437 me
tros de trazado en planta, termi
na en el depósito regulador de 
75 m.’ de capacidad situado en co
ta dominante para iniciar la red 
de distribución de la localidad.

Las aguas residuales se depura
rán en una fosa séptica, seguida de 
filtro biológico y' zanja filtrante, 
calculado todo ello para una po
blación de 240 habitantes, con ver
tido final al río Oca.

I.o que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
esta petición, dirigir por escrito las 
reclamaciones pertinentes ante es
ta Comisaría de Aguas o ante las 
Alcaldías correspondientes, en que 
también se expone al público este 
anuncio, dentro del plazo de 30 
días hábiles, a partir de. esta pu
blicación en el Boletín Oficial de la 
provincia, o d9 aquella exposición 
en las Alcaldías, respectivamente. 
Plazo durante el cual estará dé ma- 
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. nifiesto el expediente, a las "horas 
hábiles, en las oficinas d9 esta Co
misaría de Aguas, Genera] Mola, 
número 28, Zaragoza.

Zaragoza, 29 de noviembre de
1976. —El Comisario Jefe. José I. 
Bodega.

119,-858,00

Ayuntamiento de Briviesca
El Excmo. Ayuntamiento Pleno 

de esta ciudad, en sesión celebra
da el día 10 de diciembre actual, 
ha aprobado, con el quorum es-, 
pecial del artículo 303 de la Ley 
de Régimen Local, el expediente 
de incorporación voluntaria del 
Municipio de Reinóse de Bureba a 
éste de Briviesca, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 12 de 
dicha Ley y 8.° de su Reglamento 
de Población y Demarcación Te
rritorial, juntamente con las bases 
redactadas con carácter subsidia
rio de la legislación general apli
cable.

Entre las referidas bases se de
termina la constitución de una 
Entidad Local Menor en base al 
término jurisdiccional del actual 
municipio de Reinoso de Bureba.

Lo que se publica y somete a 
información vecinal, durante el 
plazo de treinta días, a fin de que 
en dicho período puedan exami
narse y presentan las reclamacio
nes que se estimen procedentes, de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el artículo 15 del 
Reglamento de Población citado y 
demás disposiciones concordantes.

Briviesca, 23 de diciembre de 
1976. — El Alcalde, Antonio López 
Linares Martínez.

Ayuntamiento de Gumiel de 
Mercado

Esta Corporación Municipal, en 
sesión celebrada el día seis del ac
tual, con el voto favorable de la 
totalidad de los miembros que la 
componen, adoptó acuerdo de 
aprobación del Proyecto de Con
trato de anticipo reintegrable con 
previa apertura de crédito, según 
el apartado a) del art. 773 de la 
vigente Ley de Régimen Local de 
24 de junio de 1955, con la Caja 
de Cooperación Provincial a los 
Servicios Municipales y de Crédi
to Municipal, por un total de dos 
millones de pesetas, para finan
ciar en parte las obras de pavi
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895.861 pesetas, para la depura
ción de aguas residuales prove
nientes del alcantarillado de Ite
ro del Castillo, con vertido al río 
Pisuerga, queda expuesto al pú
blico por término de 30 días en 
Secretaría Municipal, para que du
rante dicho plazo pueda examinar
se y presentar contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
oportunas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Itero del Castillo, 24 de diciem
bre de 1976. — El Alcalde, César 
Pérez.

Subastas v Concursos
Ayuntamiento de Quintana 

del Pidió
Debidamente autorizado por el 

Servicio Provincial del ICONA de 
esta provincia, a los veintiún días 
hábiles, contados a partir del si
guiente, también hábil, en que 
aparezca publicado este anuncio 
en el «Boletín Oficial» y hora de 
las trece de su mañana, tendrá 
lugar la subasta del aprovecha
miento forestal, que más adelante 
se detalla, con sujeción a los plie
gos de condiciones establecidos por 
el indicado Servicio Provincial y 
el de condiciones económicas re
dactado por este Ayuntamiento.

Subasta de 7.689 pinos a resinar 
a vida, segunda entalladura, seña
lados en el monte «El Olmedo», nú
mero 4-A del Catálogo, de la per
tenencia de este municipio, bajo 
el tipo de licitación de 92.268 pe
setas, para la campaña forestal de
1977.

La .subasta tendrá lugar en es
ta Casa Consistorial, pudiendo 
presentarse las proposiciones op
tando a la misma, hasta las doce 
horas del dia señalado nara el ac
to de subasta.

Caso de quedar desierta, se re
petirá la licitación a los once dias 
hábiles contados a partir del si
guiente al de la celebración de la 
misma.

Quintana del Pidió, 3 de enero 
de 1977.—El Alcalde (ilegible).

61.-510,00

ICONA, y previos trámites regla
mentarios, esta Junta anuncia su
basta pública de 460 pinos made
rables y sus leñas, con un volu
men de 340 m.3 de madera, tipo 
de tasación 410.850 pesetas, en él 

' mónte Sancho.
Dicha subasta tendrá lugar en 

este Concejo el 21 dia hábil, a las 
19 horas, contados desde el si
guiente, también hábil, en que apa
rezca este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, admitién
dose pliegos hasta media hora an
tes de la fijada para la subasta, y 
de quedar desierta ésta, se cele
brará la segunda con las mismas 
condiciones, transcurridos que sean 
los 10 días, partiendo de la pri
mera. La subasta se hace en pie, 
con corteza y a riesgo y ventura 
del comprador.

Se recibirán los pliegos en so
bre cerrado y reintegrado.

El comprador deberá proveerse 
de las licencias dentro de los 20 
dias siguientes al que se le noti
fique la adjudicación definitiva.

La fianza será del 5 % para to
mar parte y el 6 % de la adjudi
cación para la definitiva.

Condado de Valdivielso, 10 de 
enero de 1977.—El Secretario (ile
gible).

113—573,00

Hrinncios Particulares
CAJA DE AHORROS

MUNICIPAL DE BURGOS

Se ha solicitado - duplicado por 
extravío délas siguientes libretas:

Libreta ordinaria núm. 50.855-4, 
de la Oficina Central.

Libreta a plazo núm. 26.927-2, de 
la Oficina Central.

Libreta ordinaria núm. 92.100-5, 
de la Oficina Central.

Libreta ordinaria núm. 8.536 - 7, 
de. la Oficina Urbana, núm. 2.

Libreta ordinaria núm. 89.289-1, 
de la Oficina Central.

Libreta ordinaria, número 730-8, 
de la Oficina de Tardajos.

Libreta ordinaria número 309-7, 
de la Oficina de Miranda de Ebro.
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mentación de calles en esta villa, 
con un plazo de. amortización de 
diez años, y afectados en garan
tía los recursos del Presupuesto de 
Ingresos, de participación en las 
riquezas rústica y urbana.

A los efectos de lo dispuesto en 
el núm 3 del art. 780 de la citada 
Ley de Régimen Local, queda ex
puesto al público el referido pro
yecto, en la Secretaría Municipal 
por término de quince días hábi
les, durante cuyo plazo podrá ser 
examinado por quienes lo deseen 
y presentar contra él las recla
maciones pertinentes.

Gumiel del Mercado, 7 de enero 
de 1977.—El Alcalde, Juan Calvo 
del Campo.

Ayuntamiento de Reinoso de 
Bureba

En sesión extraordinaria cele
brada por este Ayuntamiento el 
dia 12 de diciembre actual, fueron 
aprobadas las Bases redactadas por 
la Comisión intermunicipal nom
brada al efecto y el expediente 
instruido para la incorporación 
voluntaria de este municipio al li
mítrofe de Briviesca, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 8.° y 
15 y demás concordantes del Re
glamento de Población y Demar
cación Territorial de 17 de marzo 
de 1952.

Entre las referidas bases se de
termina la constitución de una 
Entidad Local Menor en base al 
término jurisdiccional del actual 
municipio de Reinoso de Bureba.

Lo que se hace público por me
dio del presente, a fin de que en 
el plazo de treinta dias. puedan 
las personas que lo deseen, for
mular las reclamaciones que con
sideren justas, tanto del acuerdo 
inicial como del de la aprobación 
de la incorporación y bases re
dactadas para' llevar a cabo la 
misma.

Reinoso de Bureba, a 22 de di
ciembre de 1976.—El Alcalde, Cons
tantino Vllumbrales.

Ayuntamiento de Itero del 
Castillo

Aprobado por este Ayuntamien
to el proyecto técnico redactado 
por el Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos, don Miguel Bron- 
chalo de la Vega por importe de 

Junta Vecinal de Condado de 
Valdivielso

Debidamente autorizado por el 
distrito y Servicio Provincial de

Plazo de reclamaciones: 15 días 
para cada caso.

35.-525,00

Ikphknta Provincial


